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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.  

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Gobernación. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez.   

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI.  

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente.  

07 de mayo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

09 de mayo de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS.  
Definir laicidad como el sistema en donde las autoridades sustentan el ejercicio de su función pública sin vinculación doctrinaria, 
enunciativa, practicante ó concordante hacia ningún culto religioso; y establecer que las autoridades se abstendrán de realizar 
comentarios a favor o en contra de cualquier Asociación Religiosa, a efecto de respetar el carácter laico del Estado mexicano, no 
solamente en periodos electorales, sino durante todo el tiempo que dure el cargo.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con la fracción II del artículo 27 y con el artículo 130, todos 
ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 
 
 
ARTICULO 3o.- El Estado mexicano es laico. El mismo ejercerá 
su autoridad sobre toda manifestación religiosa, individual o 
colectiva, sólo en lo relativo a la observancia de las leyes, 
conservación del orden y la moral públicos y la tutela de derechos 
de terceros. El Estado no podrá establecer ningún tipo de 
preferencia o privilegio en favor de religión alguna. Tampoco a 
favor o en contra de ninguna iglesia ni agrupación religiosa. 
 
Los documentos oficiales de identificación no contendrán 
mención sobre las creencias religiosas del individuo.  
 
 
 
 
 
ARTICULO 25.- Corresponde al Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Gobernación la aplicación de esta 
ley. Las autoridades estatales y municipales, así como las del 
Distrito Federal, serán auxiliares de la Federación en los términos 
previstos en este ordenamiento. 
 
… 
… 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3º y 25º de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue: 

Artículo 3º. El Estado mexicano es laico. Entendida la Laicidad 
como el sistema en donde las autoridades sustentan el ejercicio 
de su función pública sin vinculación doctrinaria, enunciativa, 
practicante ó concordante hacia ningún culto religioso. 

El Estado mexicano ejercerá su autoridad sobre toda manifestación 
religiosa, individual o colectiva, sólo en lo relativo a la observancia 
de las leyes, conservación del orden y la moral públicos y la tutela 
de derechos de terceros. El Estado no podrá establecer ningún tipo 
de preferencia o privilegio en favor de religión alguna. Tampoco a 
favor o en contra de ninguna iglesia ni agrupación religiosa. 

Los documentos oficiales de identificación no contendrán mención 
sobre las creencias religiosas del individuo. 

Artículo 25º. ... 

 

 

... 

... 
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No tiene correlativo 
 

Así mismo, las autoridades se abstendrán de realizar 
comentarios a favor o en contra de cualquier Asociación 
Religiosa, a efecto de respetar el carácter laico del Estado 
mexicano, no solamente en periodos electorales, sino durante 
todo el tiempo que dure el cargo.  

 TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO .- Este Decreto entrará en vigor a los sesenta 
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación   

NACM      
 
 
 
 
 
 
 
 


